
Justicia abierta a lamediación

L
a modernización del sistema de
justicia progresa conmuchas difi
cultades.Unas sonde carácter po
lítico, otras precisan un cambio

cultural en la ciudadanía. La inserción de
métodos alternativos a la contienda clásica
ante los tribunales en muchos países de
nuestroentornohaaportadosoluciónauna
buenapartedelosproblemasdeineficaciae
hiperinflaciónde la litigiosidad.Cuando los
tribunalesestándesbordados, losjuecesnos
preguntamos por otros caminos posibles
para la justicia.
La justicianoescosasólode juecesyabo

gados.Esasuntodetodosyesporestarazón
por la que, conmotivo del día europeode la
Mediación, que se celebra estemes, los ciu
dadanos deberíamos plantearnos si sólo los
tribunales pueden establecer soluciones
justas, sipuedeser justaunadecisióntardía,
silasleyesdanrespuestaatodaslassituacio
nesdecrisis, siunosóloobtienesatisfacción
si otro pierde, si los costes económicos y
personalesqueconllevaunproceso judicial
resultan una inversión necesaria y adecua
da para la solución del problema. Si alguna
respuesta no es afirmativa, debemos cues
tionarnos qué otrosmétodos servirían para
la pacificación social, sin esperar una deci
sión judicial.
Los ciudadanos al iniciar un pleito con

fían en obtener una sentencia favorable. Si
esta al final se cumple tras agotar todas las
instancias y recursos, aún deberán pedir
la ejecución forzosa porque quien pierde
un juicio tiene la sensación de
que se ha cometido una injus
ticia con él y suele resistirse a
cumplir la sentencia.Yeso son
años de incertidumbre, ansie
dad y pérdida de oportunida
des personales, económicas y
denegocio.
Los jueces somos conscien

tesdequenosiemprepodemos
dar una solución efectiva a los
problemaspersonalesyeconó
micos que laten bajo las líneas
escritasenlospapeles,sólocon
la aplicación estricta de la ley.
Todos los conflictos no tienen
unadecuadoencajelegal,ni las
leyes pueden recoger todas las
facetas de las dinámicas socia
les, cada vezmás cambiantes y
másricasenmatices.

Encada litigiohayemocionesquecausan
sufrimientomientras no se alcanza una de
cisión, y somos conscientes de que se está
generando una economía cautiva e impro
ductiva de enorme importancia que, según
datos del Consejo General del Poder Judi
cial aprincipiosdel 2015, alcanzabael saldo
de 3.969.765.567 euros en la cuenta de con
signaciones judiciales.
Las directivas del Parlamento Europeo y

las recomendaciones del Consejo de Euro
pa reiteran que un sistema de justicia mo
derno debe incorporarmedios alternativos
de solución de conflictos. Los jueces apos
tamos por la introducción decidida de la
mediación como herramienta que los tri
bunales deben impulsar y potenciar, reser
vando la vía tradicional de la decisión juris
diccional como último recurso. Pretende
mos que se desarrolle otra metodología
cuyoobjetivonoseasólodeterminarlasres
ponsabilidadesporloocurridoenelpasado,
sino que se pueda construir el marco en el
que se transformen los conflictos generan
do soluciones para superarlos, eficientes y

menos costosas. Esa metodología es la me
diación.
La mediación tiende a que sean los pro

pios interesados quienes gestionen el
problemayhallen lasolución,ayudadospor
un profesional experto en negociación, re
conociendoa laspartes elmáximoejercicio
de su libertad, pues no habrán delegado la
gestión de sus intereses a terceros. Se basa
en el diálogo facilitado por un tercero neu
tral, especialmente formado en técnicas
multidisciplinares yhabilidades comunica
tivas, que nada decide sino que acompaña a
las partes para identificar la causa y origen
desuproblema, en ladisecciónde los temas
que tratar, en la generación de opciones de
solución y en la valoración de la que resulte
másadecuadaparacadacaso.Lamediación
daa laspersonas inmersasenunconflicto la
oportunidad de sentirse dueños de sus
destinos, de saberse capaces de hallar so
lucionesmediante la palabra, sin necesidad
de acudir en todo caso al enfrentamiento
judicial.
No es otro farragoso trámite más. Antes

del proceso judicial ahorra tiempo y costes,
sin limitar el derecho a acceder a los tribu
nalesenúltimotérmino.Cuandosederivaa
mediacióndesdeeltribunalencualquieres
tadodelprocesojudicial, tampocoretrasala
decisión porque se aprovechan los tiempos
entre losdiversos trámitesprocesales.
Paraque lamediaciónpueda implantarse

conéxitonecesita ser conocidapor los ope
radores jurídicos, los ciudadanos, institu

cionesyempresas.Yparadarla
aconocer ypromoversuusoel
Tribunal Superior de Justícia
de Catalunya, firmemente im
plicado en la promoción de la
mediación, albergará un acto
de apertura de la Semana de la
Mediación, organizado por la
sección catalanadeGemme, el
día 18enelPalaciodeJusticia.
Si los conflictos interperso

nales son las enfermedades de
la vida social, la decisión juris
diccional es la intervención
quirúrgica. Parafraseando a
Álvarez Trongé, “por más que
multipliquemos los médicos y
los quirófanos, si no atacamos
la ‘enfermedad’ que nos con
duce a la cirugía va a llegar un
momentoenelcual lospacien
tes mueran por imposibilidad
deatención”.Porestasrazones
los jueces apostamos por la
mediación integrada en el sis
temade justicia.c
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